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 62.311/08. Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que 
se declara, en concreto, de utilidad pública la línea 
eléctrica subterránea de media tensión para la 
evacuación de la energía producida en el parque 
eólico «El Álamo»; términos municipales afecta-
dos: Campillos y Teba (Málaga), y se convoca para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos necesarios para su estableci-
miento; expte. AT-9257.

Visto el expediente n.º AT-9257, iniciado a instancia 
de don Antonio Luis López Montenegro Enrile, en nom-
bre y representación de la entidad Desarrollos Eólicos, 
S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en Ave-
nida Montes Sierra, n.º 36, 2.ª planta, C.P. 41007 Sevi-
lla, por el que se solicita la declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la instalación referenciada, y, los si-
guientes

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Resolución de fecha 12 de enero 
de 2007 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas se concedió autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y se fijó el importe de la 
garantía de restitución de los terrenos de la instalación de 
la línea eléctrica subterránea de media tensión para la 
evacuación de la energía producida en el parque eólico 
«El Álamo», cuyas características principales son:

Línea subterránea de media tensión para la evacua-
ción de la energía eléctrica producida en el parque eólico 
«El Álamo», desde el centro de seccionamiento de dicho 
parque hasta la subestación Guadalteba, de tensión 30 kV 
y una longitud de 4.480 metros.

Conductores UNE RHZ1 18/30 kV de aluminio.
Centro de seccionamiento situado en el propio parque 

y caseta de protección y medida en la subestación Gua-
dalteba.

Términos municipales afectados: Campillos y Teba 
(Málaga).

Segundo.–El 25 de agosto de 2007, don Antonio Luis 
López Montenegro Enrile, en nombre y representación 
de la entidad Desarrollos Eólicos S.A., solicitó la decla-
ración, en concreto, de utilidad pública de dicha instala-
ción, a los efectos de expropiación forzosa de bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la im-
posición y ejercicio de la servidumbre de paso, acompa-
ñando relación de bienes y derechos afectados.

Tercero.–Conforme a lo establecido en el artículo 53.2 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se procedió a someter a información pública 
la petición de declaración, en concreto, de utilidad públi-
ca, junto a la documentación técnica obrante en el expe-
diente, mediante la inserción de anuncio, con la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por la instalación de la línea, en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE n.º 78, de 31 de marzo de 2008), Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA n.º 64, de 2 de 
abril de 2008), Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
(BOP n.º 62, de 1 de abril de 2008) y Diario Sur, de fe-
cha 3 de abril de 2008.

Asimismo, fue efectuada publicación en los tablones 
de anuncios y edictos de los Ayuntamientos de Campi-
llos y Teba.

Cuarto.–Como resultado de esta información pública 
alegaron los siguientes afectados: Doña Juana María 
Morillo Sánchez, doña Asunción Guerrero Morillo, doña 
Ana Gema Guerrero Morillo y don Antonio Guerrero 
Morillo. En sus escritos de alegaciones piden la nulidad 
de la solicitud de la declaración de utilidad pública de la 
línea eléctrica y, en caso de no apreciarse ésta, su anula-
bilidad; el inadecuado trazado de la línea eléctrica por 
afectar a zonas de protección arqueológica; en caso de 
desestimación de las anteriores, solicitan la aprobación 
del trazado alternativo propuesto, sufragando los gastos 
la peticionaria.

Dado traslado a esta última contesta: con respecto a la 
nulidad y anulabilidad, que el artículo 62 de la Ley 30/1992 

se aplica exclusivamente a actos dictados por las Adminis-
traciones públicas y/o a disposiciones administrativas, en-
tre las que no se incluyen las solicitudes de declaración de 
utilidad pública; con respecto a las afecciones de los yaci-
mientos arqueológicos la beneficiaria contesta que con fe-
cha 18 de octubre de 2007, fue emitido informe por la 
Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Cul-
tura, sobre posibles afecciones al Patrimonio Arqueológi-
co. En el citado informe se sugiere la adopción de medidas 
preventivas, que por supuesto esta parte cumplirá riguro-
samente; por último, con respecto a la aprobación del tra-
zado alternativo contesta que es absolutamente inviable, 
puesto que no se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 161 del Real Decreto 1955/2000.

Quinto.–Conforme a lo establecido en el artículo 146 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se proce-
dió a remitir separatas a las siguientes administraciones y 
organismos: Ayuntamiento de Campillos, Ayuntamiento 
de Teba, Delegación Provincial en Málaga de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Delegación Provin-
cial en Málaga de la Consejería de Cultura, Delegación 
Provincial en Málaga de la Consejería de Medio Am-
biente, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U. y Gamesa 
Energía, S.A.U.

Sexto.–Fueron emitidos informes por el Ayunta-
miento de Campillos, Ayuntamiento de Teba, Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Consejería de 
Cultura, Consejería de Medio Ambiente, Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir y Gamesa, S.A.U., dán-
dose traslado a la empresa beneficiaria, la cual dio su 
conformidad.

A los anteriores antecedentes de hecho, le correspon-
den los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.–El expediente ha sido tramitado conforme a 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Segundo.–El artículo 52.1 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, declara de utilidad pública «las instalaciones 
eléctricas de generación, transporte y distribución de 
energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de 
los bienes y derechos necesarios para su establecimiento 
y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso» 
(artícu lo 140.1 Real Decreto 1955/2000), cuya declara-
ción, al amparo del artículo 54.1 «llevará implícita en 
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de 
adquisición de los derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa», como «la autorización para el 
esta ble cimiento o paso de la instalación eléctrica, sobre 
terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o 
de uso público propios o comunales de la provincia o 
municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 
servidumbre pública» (artículo 54.2 Ley 54/1997, artícu-
lo 149.2 Real Decreto 1955/2000), «adquiriendo la em-
presa solicitante la condición de beneficiaria en el expe-
diente expropiatorio» (artículo 149.1 Real Decreto 
1955/2000). En el presente caso no se han presentado 
alegaciones, aceptándose por la beneficiaria todas las 
manifestaciones hechas por los organismos afectados.

 Tercero.–Respecto a las alegaciones y contestaciones 
reflejadas en el Antecedente de Hecho cuarto, esta Admi-
nistración, al entender ajustadas a Derecho estas últimas, 
da por reproducidas las mismas.

Cuarto.–El artículo 150 del Real Decreto 1955/2000 
dispone que «Declarada la utilidad pública de la instala-
ción, se iniciarán las actuaciones expropiatorias, confor-
me al procedimiento de urgencia establecido en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa», añadiendo 
éste último que «Se notificará a los interesados afecta-
dos, según los artículos 3 y 4 de esta Ley, el día y hora en 
que ha de levantarse el acta previa a la ocupación», la 
cual «se llevará a efecto con una antelación mínima de 
ocho días y mediante cédula».

Asimismo, dicho artículo 52 añade que «Con la misma 
anticipación se publicarán edictos en los tablones oficia-
les, y, en resumen, en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia, en un periódico de la localidad y en dos 
diarios de la capital de la provincia, si los hubiere», como 
el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, respecto a la 
resolución, que «se publicará en el Boletín Oficial del 

Estado, y en el Boletín Oficial de la provincia o provin-
cias afectadas», por lo que cabe acumular en este mismo 
acto tanto la declaración de utilidad pública como la con-
vocatoria para el levantamiento de Actas, al ser ésta últi-
ma consecuencia necesaria de la resolución, como coinci-
dir determinados boletines en los que deben publicarse.

 Quinto.–Es competente para la Resolución del presen-
te expediente la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga, según lo dis-
puesto en el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta 
de Andalucía en materia de industria y energía, Real De-
creto 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de indus-
tria, energía y minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, Resolución de 23 de febrero de 
2005 de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se delegan competencias en materia de au-
torización de instalaciones eléctricas en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, en relación con el artículo 113 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre y el Decreto 117/2008, de 
29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados, y 
conforme al artículo 52 y siguientes de la Ley 54/1997, 
los artículos 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, así como artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación forzosa,

Esta Delegación Provincial resuelve:

1.º Declarar, en concreto, la utilidad pública la insta-
lación de la línea eléctrica subterránea de media tensión 
para la evacuación de la energía producida en el Parque 
Eólico «El Álamo», en los términos municipales de Cam-
pillos y Teba (Málaga), lo cual lleva implícita, en todo 
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante 
Desarrollos Eólicos S.A. la condición de beneficiaria en 
el expediente expropiatorio.

2.º Convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados por la misma para que comparezcan el día y 
hora y en el Ayuntamiento que figura en la relación 
anexa a esta Resolución, en cuyo término municipal radi-
can las fincas afectadas, para de conformidad con el 
artícu lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación forzosa, llevar a cabo el levantamiento del 
acta previa a la ocupación y, si procediera, el de ocupa-
ción definitiva.

A dicho acto los interesados, así como las personas 
que sean titulares de cualquier clase de derechos o intere-
ses sobre los bienes afectados, deberán acudir personal-
mente o representados por persona debidamente autori-
zada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad (escrituras) y el último recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles. De igual forma pueden hacerse acom-
pañar de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

3.º Ordenar la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y 
mediante anuncio en dos diarios de la capital de la pro-
vincia, sirviendo la misma como notificación, conforme 
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, respecto a 
aquellos interesados que en el procedimiento sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, in-
tentada la misma, no se hubiese podido practicar.

Contra la presente resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Málaga, 7 de octubre de 2008.–El Director General de 
Industria, Energía y Minas (por Resolución de 3 de febre-
ro de 2005, BOJA n.º 59, de 28 de marzo), la Delegada 
Provincial, Pilar Serrano Boigas. 
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Anexo

Calendario de citaciones para el levantamiento de actas previas, exp.: AT-9257

Día 18/11/08

N.º parc. 
según 
proy.

Hora Propietario y dirección

Datos de la fi nca

Afección

Ocupación Ocup. tempor.

T.M. Paraje Pol. Cat. Par. Cat. Uso
Lng.

–
m

Ancho
–
m

Superf.
–

m2

Superf.
–

m2

            

2 12:00 Don Emilio Antonio Utrera Jordán. Plaza Constitu-
ción, n.º 8, 29008 Málaga.

Campillos. Cerro de Luís 
Toro.

 2 29 Labor. 236 0,6 141,6 1.180

3 12:45 Herederos de don Antonio Guerrero Casasola. Calle 
Las Angustias, n.º 1, 29320 Campillos (Málaga).

Campillos. La Linera. 36  4 Labor. 650 0,6 390 3.250

4 13:30 Doña María Dolores Galán Sáenz de Tejada. Calle 
Virgen de la Alegría, n.º 4, 41004 Sevilla.

Campillos. La Linera. 36  3 Labor/Impro-
ductivo.

462,65 0,6 277,59 2.313,25

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 62.270/08. Resolución de 24 de septiembre de 

2008, del Consell Insular d’Eivissa, referente a la 
convocatoria del Sexto Premio de Otoño de Pin-
tura Joven 2008.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares número 
143, de 9 de octubre de 2008, aparecen publicadas la 
Resolución por la que se aprueban la convocatoria y las 
bases del Sexto Premio de Otoño de Pintura Joven 2008.

Las bases íntegras de este Premio aparecen publicadas 
en el mencionado BOIB.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do.

Eivissa, 14 de octubre de 2008.–El Consejero Ejecuti-
vo del Departamento de Política Educativa y Cultural, 
Marià Torres Torres. 

UNIVERSIDADES
 62.131/08. Anuncio de la Universidad de las Pal-

mas de Gran Canaria sobre extravío de título de 
Licenciado en Educación Física.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Edu-
cación Física con número de Registro Nacional de Títu-
los 1993150399 de fecha de expedición 6 de junio de 
1993 de María Teresa Hernández García a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de octubre de 2008.–
El Secretario de la Facultad, Carlos García González. 

 62.150/08. Anuncio de la Universidad de Alicante 
sobre extravío de título de Licenciado en Derecho.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en
Derecho con número de Registro Nacional de Títu-
los 1992080702 de fecha de expedición 30 de septiembre 
de 1991 de Ignacio Goicolea Magra a efectos de la Orden 
de 8 de julio de 1988.

Alicante, 16 de septiembre de 2008.–El Rector, Igna-
cio G. Jiménez Raneda. 

 62.163/08. Anuncio de la Universidad Politécnica 
de Madrid sobre extravío de título de D. Andrés 
Díaz Lantada.

Se anuncia el extravío de título de D. Andrés Díaz 
Lantada con número de Registro Nacional de Títulos 
2007/021489; Código de Centro: 28026912; Registro 
Universitario de Títulos: 78053 de fecha de expedición 1 
de agosto de 2005 de Ingeniero Industrial (Plan 74) Espe-
cialidad: Mecánica Intensificación Máquinas a efectos de 
la Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 2 de octubre de 2008.–El Secretario, D. Ga-
briel Pinto Cañón. 

 62.256/08. Anuncio de la Universidad de Málaga 
sobre Extravío del título de Maestra, especialidad 
en Educación Especial.

A efectos de la Orden Ministerial de 8 de julio
de 1988, se anuncia el extravío del Título de Maestra, de 
doña María Dolores Chica Escalante, expedido el 6 de agos-
to de 2004 y Registro Nacional de Títulos 2004/206947.

Málaga, 22 de septiembre de 2008.–El Secretario Ge-
neral, Miguel Porras Fernández. 

 62.259/08. Anuncio de la Universidad Alfonso X 
el Sabio sobre extravío de título de Ingeniera de 
Caminos, Canales y Puertos.

Se anuncia el extravío de título de Ingeniera de Cami-
nos, Canales y Puertos con número de Registro Nacional 
de Títulos 200121944 de fecha de expedición 30/07/2001 
de María Teresa Garcés Besga a efectos de la Orden de 8 
de julio de 1988.

Villanueva de la Cañada, 23 de octubre de 2008.–Se-
cretario General, D. Enrico Pascucci de Ponte. 

 62.261/08. Anuncio de la Universidad Centro Su-
perior Universitario La Salle sobre extravío de 
título de Diplomatura en Magisterio en Educa-
cion Infantil.

Se anuncia el extravío de título de Diplomatura en 
Magisterio en Educación Infantil con número de Registro 
Nacional de Títulos 2003/018853 de fecha de expedi-
ción 2 de julio de 2002 de María Jesús Rico Camacho a 
efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–La Decana de Educa-
ción, Miguela Domingo Centeno. 

 62.267/08. Anuncio de la Universidad Oviedo so-
bre extravío de título de Diplomado en Profesora-
do de Educación General Básica.

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Pro-
fesorado de Educación General Básica, de Rosa María 
Alonso González, a efectos de la Orden de 8 de julio de 
1988.

Oviedo, 16 de octubre de 2008.–La Directora, Gloria 
López Téllez. 

 62.269/08. Anuncio de la Universidad de Granada 
sobre extravío de título de Licenciado en Educa-
ción Física.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Edu-
cación Física, con número de Registro Nacional de Títu-
los 1994040895, de fecha de expedición 22/07/1993, de 
8 de junio de 1988, a efectos de la Orden de 8 de julio de 
1988.

Granada, 23 de septiembre de 2008.–La responsable 
de Gestión, Francisca García Valenzuela. 

 62.300/08. Resolución de la Facultad de Bibliote-
conomía y Documentación de la Universidad de 
Barcelona sobre el extravío de título de Diploma-
da en Biblioteconomía y Documentación.

Se hace público la incoación en esta Facultad del ex-
travío de título de Diplomada en Biblioteconomía y Do-
cumentación de doña Olga Monterde Rubiras, expedido 
con fecha 17 de enero de 1992, se anuncia por término de 
30 días, en cumplimento de lo previsto en la Orden de 8 
de julio de 1988.

Barcelona, 17 de octubre de 2008.–La Secretaria, 
Núria Jornet Benito. 

 62.306/08. Anuncio de la Universidad de Lleida 
sobre extravío de título de Ingeniero Técnico en 
Informática de Sistemas.

Se anuncia el extravío de título de Ingeniero Técnico 
en Informática de Sistemas, con número de Registro Na-
cional de Títulos 2005172383, de fecha de expedición 10 
de noviembre de 2003, de Jordi Samarra Alegre, a efec-
tos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Lleida, 21 de octubre de 2008.–La Secretaria Acadé-
mica, María Margarita Moltó Aribau. 


